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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 29 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

Ante el 3° Juzgado de Paz Letrado de San Juan de 
Lurigancho, Esp. Legal: Julio Robert Sanchez Delgado, 
Exp. N° 00258-2022-0-3207-JP-Cl-03, Delsy Suarez 
Cochachi, Milton Martin Suarez Cochachi, Amette 
Suarez Cochachi y Yris Suarez Cochachi, solicitan la 
Rectificación de sus Partidas de Nacimiento, en la 
que aparece padre: Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia, y madre: 
Teresa Cochachi Caballero, cuando corresponde Teresa 
Maria Cochachi Caballero y el nombre de la solicitante 
Yris, cuando corresponde Iris. Asimismo, solicitan la 
Rectificación del Acta de Matrimonio de su recordado 
padre donde aparece Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia, hijo 
de don Presilio Suarez, cuando corresponde Prescilio 
Suarez y del Acta de Defunción de nuestro recordado 
padre donde aparece Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia.Lima, 26 
de mayo de 2025. DANTE F. ACEVEDO SAAVEDRA - 
Abogado - Reg. CAL.  9970.

Exp.00848-2025-0-0904-JP-Cl-01- Juzgado de Paz 
Letrado de Familia-Civil-Laboral-Sede Condevilla del 
Distrito Judicial de Lima Norte, a solicitud de MELITÓN 
CAYLLAHUA HUAYHUA, sobre Sucesión Intestada...SE 
RESUELVE ADMITIR a trámite la presente solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA, iniciado por Melitón Cayllahua 
Huayhua, a de que se declare Heredero, de quién fue su 
tía VALENTINA CAYLLAHUA PEREZ, fallecida el 05 de 
Mayo del 2024, en el Distrito de San Martín de Porres, 
de la Provincia y Departamento de Lima; se dispone 
la publicación de la presente solicitud conforme a Ley.  
Leoncio A. Minchán Silva -  ABOGADO -  CAL. 47568.

KX.-94032.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO PAPA PINEDO 
ANAMPA  SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE TEODORO PINEDO MALDONADO, FALLECIDO 
EL DIA 24 DE JULIO DEL 2021, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CIUDAD 
DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 23 DE MAYO DEL 2025. 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.
KX.-94102.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO TAYRON ADRIAN 
ZAMBRANO MALCA  SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE LOURDES HAYDEE MALCA ROMERO, 
FALLECIDA EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO 2025, QUIEN 
TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
LA CIUDAD DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. LIMA, 26 DE MAYO DEL 2025.
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- LUZ ANGELICA 
MARCHINARES ZEVALLOS VDA DE ARICA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE  SANTIAGO ARICA 
VILLANUEVA  FALLECIDO EL 10 DE DICIEMBRE 
DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 22 
DE MAYO DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- ROSSIBEL MORI 
CALDERON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE   BALTAZAR ABADES MORI ESCOBEDO 
FALLECIDO EL 16 DE ABRIL DEL 2024, SIENDO EL 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 22 DE MAYO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- K. 139138.- ANTE MÍ, 
GRACIELA ELISA MORAN SEMINARIO, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SOCORRO MARGOT 
MORAN SEMINARIO, FALLECIDA EL 08-02-2025. LIMA 
21 DE MAYO DEL 2025. MARIO GINO BENVENUTO 
MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA -  AV. JUAN DE ARONA 
N° 545, SAN ISIDRO.

ANTE MI NOTARIA, ROSA MARIA GONZALES 
RESURRECCION, LUIS EDGARDO GONZALES 
RESURRECCION Y RUDY FELIX GONZALES 
RESURRECCION HIJOS DE LA CAUSANTE, 
SOLICITAN LA SUCESION INTESTADA DE CARMEN 
ROSA RESURRECCION ARIAS DE GONZALES, 
FALLECIDA VIUDA, EL 25 DE ENERO DEL 2021, 
EN VENTANILLA, CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN 
CONOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. 
CALLAO, 27 DE MAYO DEL 2025. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.

ANTE MI NOTARIA,MARIA ELENA BALLON LOPEZ, 
HIJA DEL CAUSANTE, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE LUIS DAVID BALLON RAMOS, 
FALLECIDO CASADO, EL 20 DE JULIO DEL 1990, EN 
ATE, LIMA. TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CALLAO, CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO PARA 
QUE SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO 
DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 27 DE MAYO DEL 
2,025. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO 
DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

K. 93028.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO. - ANTE Ml; VERONIQUE GINETTE 
MIRO QUESADA MEGUERDITCHIAN, CON DNI N° 
40216448, SOLICITA LA RECTIFICACION DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU PADRE JOSE 
MIGUEL HUMBERTO MIRO QUESADA CAVERO, 
PARTIDA N° 2,644 DEL AÑO 1942 EXTENDIDA EN 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA HOY HA 
PASADO A FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS 
DE LA RENIEC, EN LA QUE POR ERROR SE 
CONSIGNO EN LA PARTE DEL NOMBRE DE LA 
MADRE DEL TITULAR COMO “LUCILA CAVERO 
DE MIRO QUESADA”, SIENDO EL NOMBRE 
COMPLETO Y CORRECTO “LUCILA SOLEDAD 
CAVERO LA TORRE DE MIRO QUESADA”, LO QUE 
SE COMUNICA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
13 DE LA LEY N° 26662 A EFECTOS DE QUE SE 
FORMULE CUALQUIER OPOSICION EN EL PLAZO 
DE DIEZ (10) DIAS UTILES. - LIMA, 22 DE MAYO DEL 
2025. CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - CALLE ANDRÉS 
REYES 466, SAN ISIDRO, LIMA.

KX. 280-NC: Ante mí, se presentó JESÚS VALENTIN 
GUZMÁN LEANDRO, solicitando la sucesión 
intestada de HERMINIA LEANDRO PONCE, fallecida 
el 15 DE ENERO DE 2012, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima 26 de mayo de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PERCY JAHZEL CAMPOS PALACIOS,  
DNI N° 06802647, Natural de: IQUITOS, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Administrador, 
Domicilio:        JR. PALLASCA 880   DPTO. 401 - RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      IDALMIS 
IVONNE MAYORCA HERRERA,  DNI N° 10763675, 
Natural de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Auxiliar Contable, Domicilio:     JR. 
PALLASCA 880  DPTO. 401 -  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  27  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ARNALDO NILTON RIOS CAMPOS,   Natural: 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 44 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Personal de Reparto,  Domicil io:      CA. 
VERACRUZ 648 -  URB. PERU   - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARIA 
MIRTHA GONZALES CHAFLOQUE, Natural: 
Lambayeque -  Chiclayo -  Monsefu,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  40  Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:   
CA. VERACRUZ 648   URB. PERU   - S.M.P.. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 05 de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAÍN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 131 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSEPH  ANTHONY 
ALVAREZ PEREZ  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 71730057, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Teologo, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Jesus María, Domicilio        
VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 19.5 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
KEYLA RUBI VENEGAS VILLANUEVA, Estado 
Civil Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72934235, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Nutricionista, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Miraflores,  Domicilio   VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 
19.5 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005924.
Lurigancho - Chosica, 21 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  B/C

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  147 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   WILSON JUAN DE 
DIOS QUISPE YUPANQUI  Estado Civil Soltero, Edad   
40 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 43239951, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Mecanico, Lugar de Nacimiento   Junin/ Yauli/ La Oroya, 
Domicilio         MZ. F 2  LT. 29  CALLE 52  SAN ANTONIO 
DE CARAPONGO  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YUSMERI ELSA 
PECHO INGA, Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   
Documento de Identidad DNI N° 46305880, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Contadora P.C., 
Lugar de Nacimiento Junin/Concepcion/Concepcion,  
Domicilio    MZ. F 2  LT. 29  CALLE 52  SAN ANTONIO 
DE CARAPONGO  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005947.
Lurigancho - Chosica, 26 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  B

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
REGISTRO MATRIMONIAL

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° DEL CÓDIGO CIVIL)

Expediente N° 008999
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE ANTONIO 
PORTILLA ROMAN,  Natural de: LIMA - LIMA - LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 56 Años, Estado Civil:  
SOLTERO,  Profesión u Ocupación: DEPENDIENTE,  
Domicilio:        CASAS HUERTAS MZ. B 1  LOT. 15   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
CARMEN ROSA GRANADOS VELASQUEZ  Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   62 años,  Estado Civil, DIVORCIADA,  Profesión 
u Ocupación:  INDEPENDIENTE,  Domicilio:     MZ. B 1  
LOT 11 -  AA.HH. CASAS HUERTAS  -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. 
Surquillo, 28 de Mayo de 2025.

        JAIME MARIANO GASTON SAYAN ARAUJO
        Sub Gerencia de  Servicios Sociales    Q/B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: LUIS ALBERTO VIVANCO 
OLIVEROS, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
62 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: EMPLEADO, 
Domicilio:  JR. CHACHAPOYAS 502 MZ. D LT. 09 
- CALLAO. Doña: BERTHA ISABEL CASTAÑEDA 
GUILLEN,  Natural de: LIMA -LIMA -LIMA, Edad: 
60 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión u Ocupación:  
COMERCIANTE,  Domicilio:  JR. CHACHAPOYAS 
502 MZ. D LT. 09 - CALLAO Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 28 de mayo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005276   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WILMER 
RAMOS ABURTO, (1)DNI (2) Otros (1) 75724333, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 29  Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Conductor, DOMICILIO: 
Mz. C1- Lt. 30A CPR Buena Vista - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: NILDA SOTO 
ANTEZANA, (1)DNI (2) Otros (1) 73115323, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica - 02 Acobamba - 01 Acobamba, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa,  DOMICILIO: 
Mz. C1- Lt. 30A CPR Buena Vista - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 28 MAY 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ARTURO 
CARLOS MILLA PEÑA , Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 19 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en: ASENT. H. PROY. 
INT. LOMAS DE ZAPALLAL MZ. V LT. 23 - PUENTE 
PIEDRA  - LIMA - LIMA. y Doña:  LUZ ROSAIRA 
BUSTILLOS BRAVO, Natural de: HUÁNUCO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 23 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en:  CALLE 16 ASENT. H. 
LAS LOMAS DE ZAPALLAL SECT. C  MZ. V LT. 14 
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 28 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4953-2025
Hago saber que JUAN ALFONSO BECERRA 
SALDAÑA, de 39 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, geólogo, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43052652, domiciliado en calle Alameda 143, Casa 
Blanca, Pachacámac; y LIDIA ALEGRE BUENDÍA, 
de 38 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ingeniero, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°43762906, domiciliada en calle Alameda 143, Casa 
Blanca, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy

 Pachacámac, 28 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 29 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

Ante el 3° Juzgado de Paz Letrado de San Juan de 
Lurigancho, Esp. Legal: Julio Robert Sanchez Delgado, 
Exp. N° 00258-2022-0-3207-JP-Cl-03, Delsy Suarez 
Cochachi, Milton Martin Suarez Cochachi, Amette 
Suarez Cochachi y Yris Suarez Cochachi, solicitan la 
Rectificación de sus Partidas de Nacimiento, en la 
que aparece padre: Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia, y madre: 
Teresa Cochachi Caballero, cuando corresponde Teresa 
Maria Cochachi Caballero y el nombre de la solicitante 
Yris, cuando corresponde Iris. Asimismo, solicitan la 
Rectificación del Acta de Matrimonio de su recordado 
padre donde aparece Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia, hijo 
de don Presilio Suarez, cuando corresponde Prescilio 
Suarez y del Acta de Defunción de nuestro recordado 
padre donde aparece Benedicto Suarez Garcia, cuando 
corresponde Prescilio Benedicto Suarez Garcia.Lima, 26 
de mayo de 2025. DANTE F. ACEVEDO SAAVEDRA - 
Abogado - Reg. CAL.  9970.

Exp.00848-2025-0-0904-JP-Cl-01- Juzgado de Paz 
Letrado de Familia-Civil-Laboral-Sede Condevilla del 
Distrito Judicial de Lima Norte, a solicitud de MELITÓN 
CAYLLAHUA HUAYHUA, sobre Sucesión Intestada...SE 
RESUELVE ADMITIR a trámite la presente solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA, iniciado por Melitón Cayllahua 
Huayhua, a de que se declare Heredero, de quién fue su 
tía VALENTINA CAYLLAHUA PEREZ, fallecida el 05 de 
Mayo del 2024, en el Distrito de San Martín de Porres, 
de la Provincia y Departamento de Lima; se dispone 
la publicación de la presente solicitud conforme a Ley.  
Leoncio A. Minchán Silva -  ABOGADO -  CAL. 47568.

KX.-94032.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO PAPA PINEDO 
ANAMPA  SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE TEODORO PINEDO MALDONADO, FALLECIDO 
EL DIA 24 DE JULIO DEL 2021, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CIUDAD 
DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 23 DE MAYO DEL 2025. 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.
KX.-94102.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO TAYRON ADRIAN 
ZAMBRANO MALCA  SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE LOURDES HAYDEE MALCA ROMERO, 
FALLECIDA EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO 2025, QUIEN 
TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
LA CIUDAD DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. LIMA, 26 DE MAYO DEL 2025.
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- LUZ ANGELICA 
MARCHINARES ZEVALLOS VDA DE ARICA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE  SANTIAGO ARICA 
VILLANUEVA  FALLECIDO EL 10 DE DICIEMBRE 
DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 22 
DE MAYO DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- ROSSIBEL MORI 
CALDERON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE   BALTAZAR ABADES MORI ESCOBEDO 
FALLECIDO EL 16 DE ABRIL DEL 2024, SIENDO EL 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 22 DE MAYO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- K. 139138.- ANTE MÍ, 
GRACIELA ELISA MORAN SEMINARIO, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SOCORRO MARGOT 
MORAN SEMINARIO, FALLECIDA EL 08-02-2025. LIMA 
21 DE MAYO DEL 2025. MARIO GINO BENVENUTO 
MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA -  AV. JUAN DE ARONA 
N° 545, SAN ISIDRO.

ANTE MI NOTARIA, ROSA MARIA GONZALES 
RESURRECCION, LUIS EDGARDO GONZALES 
RESURRECCION Y RUDY FELIX GONZALES 
RESURRECCION HIJOS DE LA CAUSANTE, 
SOLICITAN LA SUCESION INTESTADA DE CARMEN 
ROSA RESURRECCION ARIAS DE GONZALES, 
FALLECIDA VIUDA, EL 25 DE ENERO DEL 2021, 
EN VENTANILLA, CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN 
CONOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. 
CALLAO, 27 DE MAYO DEL 2025. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.

ANTE MI NOTARIA,MARIA ELENA BALLON LOPEZ, 
HIJA DEL CAUSANTE, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE LUIS DAVID BALLON RAMOS, 
FALLECIDO CASADO, EL 20 DE JULIO DEL 1990, EN 
ATE, LIMA. TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CALLAO, CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO PARA 
QUE SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO 
DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 27 DE MAYO DEL 
2,025. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO 
DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

K. 93028.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO. - ANTE Ml; VERONIQUE GINETTE 
MIRO QUESADA MEGUERDITCHIAN, CON DNI N° 
40216448, SOLICITA LA RECTIFICACION DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU PADRE JOSE 
MIGUEL HUMBERTO MIRO QUESADA CAVERO, 
PARTIDA N° 2,644 DEL AÑO 1942 EXTENDIDA EN 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA HOY HA 
PASADO A FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS 
DE LA RENIEC, EN LA QUE POR ERROR SE 
CONSIGNO EN LA PARTE DEL NOMBRE DE LA 
MADRE DEL TITULAR COMO “LUCILA CAVERO 
DE MIRO QUESADA”, SIENDO EL NOMBRE 
COMPLETO Y CORRECTO “LUCILA SOLEDAD 
CAVERO LA TORRE DE MIRO QUESADA”, LO QUE 
SE COMUNICA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
13 DE LA LEY N° 26662 A EFECTOS DE QUE SE 
FORMULE CUALQUIER OPOSICION EN EL PLAZO 
DE DIEZ (10) DIAS UTILES. - LIMA, 22 DE MAYO DEL 
2025. CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - CALLE ANDRÉS 
REYES 466, SAN ISIDRO, LIMA.

KX. 280-NC: Ante mí, se presentó JESÚS VALENTIN 
GUZMÁN LEANDRO, solicitando la sucesión 
intestada de HERMINIA LEANDRO PONCE, fallecida 
el 15 DE ENERO DE 2012, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima 26 de mayo de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PERCY JAHZEL CAMPOS PALACIOS,  
DNI N° 06802647, Natural de: IQUITOS, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Administrador, 
Domicilio:        JR. PALLASCA 880   DPTO. 401 - RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      IDALMIS 
IVONNE MAYORCA HERRERA,  DNI N° 10763675, 
Natural de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Auxiliar Contable, Domicilio:     JR. 
PALLASCA 880  DPTO. 401 -  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  27  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ARNALDO NILTON RIOS CAMPOS,   Natural: 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 44 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Personal de Reparto,  Domicil io:      CA. 
VERACRUZ 648 -  URB. PERU   - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARIA 
MIRTHA GONZALES CHAFLOQUE, Natural: 
Lambayeque -  Chiclayo -  Monsefu,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  40  Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:   
CA. VERACRUZ 648   URB. PERU   - S.M.P.. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 05 de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAÍN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 131 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSEPH  ANTHONY 
ALVAREZ PEREZ  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 71730057, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Teologo, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Jesus María, Domicilio        
VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 19.5 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
KEYLA RUBI VENEGAS VILLANUEVA, Estado 
Civil Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 72934235, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Nutricionista, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Miraflores,  Domicilio   VILLA UNION S/N ÑAÑA KM. 
19.5 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005924.
Lurigancho - Chosica, 21 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  B/C

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  147 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   WILSON JUAN DE 
DIOS QUISPE YUPANQUI  Estado Civil Soltero, Edad   
40 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 43239951, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Mecanico, Lugar de Nacimiento   Junin/ Yauli/ La Oroya, 
Domicilio         MZ. F 2  LT. 29  CALLE 52  SAN ANTONIO 
DE CARAPONGO  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YUSMERI ELSA 
PECHO INGA, Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   
Documento de Identidad DNI N° 46305880, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Contadora P.C., 
Lugar de Nacimiento Junin/Concepcion/Concepcion,  
Domicilio    MZ. F 2  LT. 29  CALLE 52  SAN ANTONIO 
DE CARAPONGO  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005947.
Lurigancho - Chosica, 26 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  B

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
REGISTRO MATRIMONIAL

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° DEL CÓDIGO CIVIL)

Expediente N° 008999
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE ANTONIO 
PORTILLA ROMAN,  Natural de: LIMA - LIMA - LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 56 Años, Estado Civil:  
SOLTERO,  Profesión u Ocupación: DEPENDIENTE,  
Domicilio:        CASAS HUERTAS MZ. B 1  LOT. 15   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
CARMEN ROSA GRANADOS VELASQUEZ  Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   62 años,  Estado Civil, DIVORCIADA,  Profesión 
u Ocupación:  INDEPENDIENTE,  Domicilio:     MZ. B 1  
LOT 11 -  AA.HH. CASAS HUERTAS  -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. 
Surquillo, 28 de Mayo de 2025.

        JAIME MARIANO GASTON SAYAN ARAUJO
        Sub Gerencia de  Servicios Sociales    Q/B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: LUIS ALBERTO VIVANCO 
OLIVEROS, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
62 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: EMPLEADO, 
Domicilio:  JR. CHACHAPOYAS 502 MZ. D LT. 09 
- CALLAO. Doña: BERTHA ISABEL CASTAÑEDA 
GUILLEN,  Natural de: LIMA -LIMA -LIMA, Edad: 
60 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión u Ocupación:  
COMERCIANTE,  Domicilio:  JR. CHACHAPOYAS 
502 MZ. D LT. 09 - CALLAO Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 28 de mayo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005276   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WILMER 
RAMOS ABURTO, (1)DNI (2) Otros (1) 75724333, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 29  Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Conductor, DOMICILIO: 
Mz. C1- Lt. 30A CPR Buena Vista - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: NILDA SOTO 
ANTEZANA, (1)DNI (2) Otros (1) 73115323, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica - 02 Acobamba - 01 Acobamba, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa,  DOMICILIO: 
Mz. C1- Lt. 30A CPR Buena Vista - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 28 MAY 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ARTURO 
CARLOS MILLA PEÑA , Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 19 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en: ASENT. H. PROY. 
INT. LOMAS DE ZAPALLAL MZ. V LT. 23 - PUENTE 
PIEDRA  - LIMA - LIMA. y Doña:  LUZ ROSAIRA 
BUSTILLOS BRAVO, Natural de: HUÁNUCO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 23 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en:  CALLE 16 ASENT. H. 
LAS LOMAS DE ZAPALLAL SECT. C  MZ. V LT. 14 
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 28 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4953-2025
Hago saber que JUAN ALFONSO BECERRA 
SALDAÑA, de 39 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, geólogo, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43052652, domiciliado en calle Alameda 143, Casa 
Blanca, Pachacámac; y LIDIA ALEGRE BUENDÍA, 
de 38 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ingeniero, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°43762906, domiciliada en calle Alameda 143, Casa 
Blanca, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy

 Pachacámac, 28 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

consecuencia del esta-
do de sitio implemen-
tado en otras zonas 
mineras, como Pataz, 
La Libertad”.

“Esta medida del 
gobierno ha causado 
un desplazamiento de 
mineros ilegales rumbo 
a Piura, se han incre-
mentado tal actividad 
ilícita aquí”, señaló.

El oficial PNP afirmó 
que “los mineros ile-

MINERÍA ILEGAL: SUJETOS PROVIENEN DE
DIVERSAS REGIONES Y HASTA ECUADOR

Se apoderan:
900 toneladas
de oro al año

Escribe: Nilton Sandoval

Unas novecientas to-
neladas de oro al año ‘mueve’ 
la minería ilegal en la región 
Piura: Tambogrande, Las Lo-
mas y Suyo. 

Tal denuncia la hizo el 
general Manuel Farías, jefe 
de la Región Policial de esa 
ciudad, por lo que, tales en-
frentamientos con esas ban-
das criminales se hacen cada 
vez más difíciles.

“Es significativo las nove-
cientas toneladas de oro al 
año que se llevan de Piura, 
además hay una cada vez 
mayor presencia de mineros 
ilegales, que no solamente 
son de esta localidad, sino 
que vienen de otras regiones 
del país y hasta del Ecuador”, 
manifestó.

Y alertó que “los mineros 
informales van a aumentar a 

gales que estaban en Pataz 
han sido desplazados por las 
medidas adoptadas”. 

“Y cada vez existen más 
posibilidades que vengan 
a Piura y que un mayor 
número de mineros ilega-
les ecuatorianos crucen la 
frontera”, remarcó.

FALTA CONTROL
Asimismo, advirtió que hay 

fallas por falta de control 
en la frontera con Ecuador, 
“como por ejemplo en Suyo, 
estos mineros ilegales están 
operando ahí”.

En cuanto a los pasos 
autorizados, indicó que son 
tres, “pero los no autorizados 
llegan a cuarenta y dos en 
la frontera”. 

“No se puede dar un mejor 
control debido ante falta de 

recursos humanos e insta-
laciones”, puntualizó.

Y CONTINUARÁN
Sin embargo, los opera-

tivos de la Policía Nacional 
continuarán siendo cons-
tantes. “Tenemos apoyo 
de otras instituciones para 
combatir la minería ilegal 
en Piura, aunque falta más”, 
afirmó.� º


